
OBJETIVO: Analizar los imperativos categóricos (racionalidad, interpretación y argumentación) para una 
correcta decisión judicial.

MÉTODO: Esta investigación, se fundamenta epistemológicamente en el paradigma empírico-analítico, pues 
su finalidad no es otra, a la de procurar evidencias empíricamente válidas frente al fenómeno objeto de estudio. El 
enfoque es cualitativo y el método utilizado es el deductivo.

RESULTADOS: Es una investigación analítica y se está realizando un estudio analítico de las diferentes escue-
las de pensamiento, autores y teorías que se refieren al tema de la racionalidad, la interpretación y la argumentación 
como imperativos categóricos de la correcta decisión judicial.

CONCLUSIONES PREVIAS: La decisión judicial en cuanto a racionalidad se refiere, no admite arbitrarie-
dad alguna, ni fantasías y caprichos de los jueces, es más por sí sola, en su justificación excluye cualquier incohe-
rencia que se aleje de las pretensiones del demandante y las excepciones del demandado, pues de lo contrario la 
inseguridad jurídica e ilegitimidad de las sentencias no demorarían en cuestionarse.

OBJECTIVE: Analyze the categorical imperatives (rationality, interpretation and argumentation) for a correct 
judicial decision. 

METHOD: This research is based epistemologically in the empirical-analytical paradigm, because the 
research’s objective is trying to find evidences empirically valid according to the subject to study. The approach of 
the research is qualitative and the method used on it is deductive. 

RESULTS: It is an analytical research and it is doing an analytical study about the different schools of thinking, 
authors and theories that refer to the subject of rationality, interpretation and argumentation as categorical impera-
tives for a correct judicial decision.

PREVIOUS CONCLUSIONS: The judicial decision as for rationality does not admit some arbitrary actions, 
fantasies or judges’ whims. It is what it is by itself, in its justification excludes any incoherence that gets far from 
the plaintiff’s claims and the defendant exceptions. If the decision’s justification gets far from it, the legal insecurity 
and the illegitimacy of judgments would not take too long to get questioned.
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Introducción
La responsabilidad histórica de la decisión 

judicial por excelencia ha recaído en el Estado 
jurisdicción y difícilmente podría recaer en otra 
institución, de tal manera que por automacia la 
decisión judicial es función exclusiva del juez 
jurisdiccional y no de otros órganos equívoca-
mente denominado equivalente jurisdiccional,1 
como lo ha señalado implícitamente la Consti-
tución Política (Art 116) y la doctrina (Quintero, 
B. 2000 & Rico, A., 2008) en diferentes obras. 

Para efectos del presente artículo, es necesa-
rio advertir que la decisión judicial no se reduce 
solo al acto de la sentencia, también comprende 
los autos y comunicaciones. Así las cosas, “las 
providencias del juez son declaraciones de vo-
luntad […] que se clasifican como autos o sen-
tencias” (Quintero, B., 2000. p. 486.)

Según Podetti citado por Beatriz Quintero 
(2000. p. 487) esas declaraciones de voluntad 
pueden ser resoluciones, instructorias y ejecu-
torias, en ellas se ejercen las dos características 
de la jurisdicción: el iudicium y el imperium, 
mandar y decidir. En el juez recaen “los poderes 
de decisión” (Rico, L., 2008. p. 792.) o sea el 
iudicium, “que deciden, actúan sobre la relación 
sustancial subyacente” (Quintero, B., 2000. p. 
487).

Es preciso entonces, reiterar que la declara-
ción de voluntad del juez jurisdiccional expresa-

da en las decisiones judiciales no solo compren-
den la sentencia, sino también autos y comuni-
caciones, lo que significa en términos metódicos 
para este trabajo determinar a qué tipo de deci-
sión judicial nos referimos.

Por su naturaleza, “la sentencia es el acto ju-
risdiccional por excelencia” (2000. p. 489), por 
tal razón la respuesta no podría ser otra. La sen-
tencia como medio de la decisión judicial ema-
nada de la voluntad del Estado jurisdicción se 
constituye gracias a la complejidad y dinámica 
del derecho en uno de los temas más nucleares 
del derecho procesal contemporáneo.

La estructura de la sentencia está constitui-
da por dos dimensiones supremamente trascen-
dentes. Esas dimensiones son las motivaciones 
del juez jurisdiccional y la resolución. Si bien, 
la resolución es un requisito indisoluble de la 
sentencia, no significa ello, que sea más o me-
nos importante que la parte de motivación de la 
sentencia. No obstante, es comprensible que la 
esencia o los imperativos categóricos de una co-
rrecta decisión judicial no descansan en la parte 
resolutiva de la sentencia, sino en las motivacio-
nes a las que el juez alude en ella.

Ahora bien, la motivación por sí sola no re-
sulta problemática, de tal manera que es nece-
sario ir al fondo del asunto para determinar el 
problema al cual nos enfrentaremos, el de los 
presupuestos fundamentales o imperativos ca-
tegóricos para una correcta decisión judicial: la 
racionalidad, la interpretación y la argumenta-
ción.

Así mismo, habría que señalar dos problemas 
más: 1) los imperativos categóricos para una co-

1. Para Carnelutti, estos serían los medios por los cuales los par-
ticulares pueden valerse para resolver, solucionar, dirimir o 
componer sus conflictos de intereses evitando la intervención 
del órgano jurisdiccional del Estado, sin violar la prohibición 
de la defensa privada de los derechos. Dentro de los equiva-
lentes jurisdiccionales se destaca como un ejemplo de ello, el 
arbitraje, la conciliación, entre otros.
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rrecta decisión judicial son presupuestos proble-
máticos permanentes lo que significa que niegan 
toda pretensión de interpretación jurídica estáti-
ca2 por parte de la doctrina y la jurisprudencia. 
2) A pesar que los tres son indispensables, estos 
se reducen al “problema central de la teoría de la 
interpretación en el derecho, que es el problema 
de la racionalidad de la actuación judicial” (Gar-
cía, A., 2003. pp. 191-211).

En este sentido, planteo la siguiente hipóte-
sis: Es un peligro procesal y en consecuencia 
ilegitima toda decisión judicial infundada en los 
presupuestos de racionalidad, interpretación y 
argumentación.

Así las cosas, el presente trabajo busca apor-
tar elementos racionales de juicio para el debate 
académico, así como posibilitar que las tesis ex-
puestas coadyuven a la maduración doctrinal y 
en su efecto, a proveer de mejores herramientas 
a los jueces jurisdiccionales en la motivación de 
sus decisiones. De acuerdo a lo precedido, en 
un primer momento abordaré en este artículo el 
problema de la racionalidad; como segundo, la 
interpretación y finalmente la argumentación. 
Todos ellos, como imperativos categóricos con-
ducentes a una correcta decisión judicial.

Racionalidad
“La discusión acerca del significado de la ra-

cionalidad, así como a las cosas sobre las que se 

aplica, es tan antiguo como la filosofía occiden-
tal misma” (Tamayo, R., 2005. p. 15). Por ello, 
no podríamos dejar de recordar que más allá de 
la fundamentación de su categoría en el derecho, 
la racionalidad se configuró como uno de los pa-
radigmas más importantes de la modernidad e 
incluso de los tiempos postmodernos que pre-
tenden superarla. 

En cuanto a la racionalidad de la decisión 
judicial, la mejor forma de comprender –en su-
perficie– su racionalidad, es entender que ella es 
antagónica a las actuaciones judiciales irracional 
irracionales, es decir contraria a toda sentencia 
arbitraria e injusta que se desvía de la decisión 
sobre las pretensiones y las excepciones aporta-
das por los sujetos procesales, razón por la cual, 
no es en vano que la racionalidad se constituya 
en una condición inmanente a toda decisión ju-
dicial, pues, ella comprende en la praxis juris-
diccional, la gesta capacidad del juez en inter-
pretar con fundamento en criterios rigurosos de 
racionalidad las disposiciones jurídicas y en su 
efecto “disfrutar a la hora de dar contenido a su 
decisión de caso sin vulnerar el derecho” (Gar-
cía, A., 2005) y la dignidad humana que le asiste 
a las partes y a terceros.

La racionalidad se encuentra básicamente 
en las acciones y decisiones, en este caso nos 
interesa reflexionar sobre la racionalidad de la 
decisión judicial. En este sentido, para Taruffo 
(2006. p. 45) la “racionalidad puede ser referi-
da a la ley procesal en, al menos, dos sentidos 
principales: racionalidad como coherencia de la 
ley procesal y racionalidad como instrumental 
de la misma ley”. Ambas son necesarias para 

2. Se reconoce los enormes esfuerzos de la doctrina y la juris-
prudencia en torno a la pretensión de interpretación de las ins-
tituciones jurídicas, no obstante a pesar de ello, toda correcta 
decisión judicial demandará de acuerdo a las circunstancias 
históricas la necesidad de legitimidad de la decisión, lo cual 
se empañaría si las pretensiones de interpretación de estos dos 
órganos (doctrinal y jurisprudencial), negaran la dinámica de 
las sociedades.
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una correcta decisión judicial, no obstante, en el 
caso de la primera es la racionalidad del juez y 
no la de la ley procesal la que desentraña la co-
herencia del “mosaico” jurídico al que hace alu-
sión metafóricamente el profesor Taruffo. Para 
el procesalista italiano la racionalidad de la ley 
procesal pretende plenitud para regular “todos 
los aspectos relevantes de los mecanismos pro-
cedimentales de un modo suficientemente ana-
lítico, dejando lo menos posible a la fantasía de 
los intérpretes” (2006. p. 46).

Precisamente por ser intérprete no se com-
parte la idea de Taruffo, de que estas puedan 
estar mediatizadas por fantasías, pues la racio-
nalidad es una condición indispensable del in-
térprete y solo en carencia de ella, se justifican 
las críticas hacia las fantasías jurídicas del juez 
jurisdiccional.

En el lenguaje de Max Weber, una decisión 
judicial se ubica en la categoría de un tipo ideal. 
Idea, que comprende Taruffo (2006. p. 153), 
al señalar que “la complejidad del juicio como 
método de decisión making deriva de la circuns-
tancia de que la decisión judicial implica cierta-
mente en su tipo ideal”. Así las cosas, no podría 
ser menor la exigencia de la decisión judicial 
puesto que de ella depende en gran medida la 
seguridad de los sistemas jurídicos.

Esta seguridad jurídica según Habermas pro-
viene de “los procedimientos racionales de pro-
ducción y aplicación del derecho” (Habermas, 
J., 1998. p. 267) que transmiten obediencia a 
las normas y respeto a la ley. “En el plano de 
la práctica de las decisiones judiciales, ambas 
garantías han de desempeñarse de modo simul-

táneo” (1998. p. 267).
En el plano de la teoría del discurso de Jürgen 

Habermas, las decisiones judiciales deben estar 
bien “fundamentadas racionalmente en lo tocan-
te a la cosa misma, a fin de ser aceptadas por los 
miembros de la comunidad jurídica como deci-
sión judicial racional” (Habermas, J., p. 268). En 
suma, la racionalidad de una decisión se mediría 
en última instancia por los estándares de valo-
ración que el juez enjuicie sobre la pretensión y 
las excepciones, así como las pruebas allegadas 
al proceso.

Nos preguntamos ¿el proceso de racionalidad 
del juez, para la toma de una decisión judicial se 
fundamenta, en lo que este estime como racio-
nalidad? O ¿existen autores y métodos ilumina-
dores que señalan el camino hacia una correcta 
decisión judicial? Tal vez, las respuestas ameri-
tarían un nuevo estudio o quizás un debate para 
el devenir, sin embargo, es bueno aclarar que el 
Estado jurisdicción no está solo en la validación 
del carácter de racionalidad de sus decisiones, 
de manera que es bien conocido por los interesa-
dos por el tema, de autores como Robert Alexy, 
Th. Viehweg, Ch. Perelman, Dworkin, Haber-
mas, Manuel Atienza, Juan García Amado entre 
otros; que a propósito no solo se ocupan de la 
discusión sobre la racionalidad, sino que tam-
bién abordan con rigor el problema jurídico de 
la interpretación y la argumentación. 

Interpretación
No es posible interpretar, sin una adecuada 

formación racional, lo racional implica un nivel 
superior de inteligibilidad, es por ello que una 
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correcta interpretación de las disposiciones ju-
rídicas debe ir acompañada del desarrollo de las 
facultades de racionalidad del intérprete.

Al igual que la racionalidad la interpretación 
es imprescindible y conducente para la consecu-
ción de una correcta decisión judicial. 

Por ello no es extraño, que “en los últimos 
años el problema de la interpretación (…) parece 
estar en el centro de la teoría jurídica” (Atienza, 
M., 1997. p. 2). No solo lo dice Manuel Atien-
za, también García Amado (2003) lo corrobora 
cuando acusa la filosofía de Gadamer de “no 
aportar soluciones para el problema central de 
la teoría de la interpretación en el derecho, que 
es el problema de la racionalidad de la decisión 
judicial”.

Pero ¿qué es interpretar? ¿qué se interpreta 
en el derecho? En derecho se interpretan normas 
adscritas al sistema de fuente, así como las cir-
cunstancias, enunciados, hechos y pruebas.

El filósofo español García Amado (2003) 
manifiesta que “las doctrinas de la interpretación 
de los dos últimos siglos se han movido entre 
dos extremos”. De una parte las posturas de una 
racionalidad plena de las decisiones judiciales y 
en el otro extremo “el irracionalismo propio del 
realismo jurídico de Alf Ross” (2003). Aunque 
este último extremo se ubica en las doctrinas 
“supuestamente” irracionales, no dejan de sus-
tentarse sus interpretaciones en postulados ra-
cionales, es decir, aunque Alf Ross afirme que 
las elecciones de los jueces están basadas en ra-
zones pseudobjetivas, estas no dejan de lado la 
pretensión de basar sus decisiones en interpreta-
ciones racionales.

Es claro que las interpretaciones judiciales 
involucran múltiples respuestas de manera que 
es aceptada la tesis de Dworkin de que “toda in-
terpretación se esfuerza por presentar su objeto 
de manera más favorable, como la mejor ma-
nifestación posible de su género” (Marmor, A., 
2001. p. 73).

En términos específicos “la interpretación 
literal de los textos normativos evidencian dos 
concepciones de la interpretación jurídica (…) 
la primera conforme a la cual no hay interpre-
tación cuando la formulación literal del texto es 
clara y la no tradicional o heterodoxa, según la 
cual siempre hay interpretación, independiente-
mente de la claridad de la formulación normati-
va” (Bardazano, G., pp. 228-241. p. 1).

Este último caso, es más aproximado a la rea-
lidad jurídica, por ello, no es casual que la dis-
crecionalidad del juez jurisdiccional resulte en 
nuestros tiempos una razón válida a la hora de 
llenar vacíos jurídicos y superar las ortodoxias 
normativas que se hallan en los sistemas jurídi-
cos.

Las interpretaciones del sistema de fuentes 
para un juez, le exigen, efectuar tales interpre-
taciones jurídicas con el mayor cuidado posible, 
de manera que sea lo más eficiente en la reduc-
ción de las incertidumbres presentadas a la hora 
de interpretar. En el ámbito de las interpreta-
ciones jurídicas, el juez se enfrenta a múltiples 
métodos de interpretación. Así por ejemplo, el 
pluralismo de métodos es un rasgo esencial de 
la cultura italiana y europea. “Esto se muestra 
con claridad desde la escuela histórica, en cuya 
teoría de la interpretación confluían la gramática 
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y la sintaxis, la lógica, la historia y el sistema” 
(Zagrebelsky, G., 2008. p. 135).

Otra de las incertidumbres a las que se ve 
enfrentado el juez al momento de interpretar 
las normas jurídicas del sistema de fuentes –de 
donde fundamenta sus decisiones de derecho– 
estriba en determinar los límites de la interpre-
tación, por tal razón creemos que en este caso 
es indispensable el papel de máximo intérprete 
que juegan las altas cortes a través de sus juris-
prudencias. 

Por último, en este tópico he de manifes-
tar que la interpretación de los jueces para una 
correcta decisión judicial, debería de recaer en 
normas preferiblemente contemporáneas al caso 
litigioso y no en postulados paradigmáticos del 
pasado, pues este último no dejaría de ser un pe-
ligro anacrónico, en la medida que, “el derecho 
producido en el pasado pierde su dominio sobre 
la decisión actual porque estas caen en buena 
medida en el ámbito de la discrecionalidad del 
juez” (Habermas, J., 1998. p. 270).

Argumentación
“Nadie duda de que la práctica del derecho 

consiste, de manera muy fundamental, en argu-
mentar” (Atienza, M., 2005), y más aun, cuando 
se trata de argumentar la decisión judicial por 
parte del juez jurisdiccional, sobre la base de las 
pretensiones y excepciones de los sujetos pro-
cesales. 

Así las cosas, no es un capricho, que los jue-
ces argumenten sus sentencias, pues superado 
el Estado liberal y el rígido Estado de Derecho, 
el nuevo “Estado Constitucional supone (…) un 

incremento en cuanto a la tarea justificativa de 
los órganos públicos y por tanto, una mayor de-
manda de argumentación jurídica” (Atienza, M., 
1997) por parte del Estado jurisdicción. Es ló-
gico entonces, comprender que el nuevo Estado 
Constitucional, dentro de sus enormes cambios 
cuantitativos y cualitativos haya ido acompaña-
do de la “exigencia de justificación de las deci-
siones de los órganos públicos: y que la teoría de 
la argumentación jurídica haya corrido también 
paralela a la progresiva implantación del modelo 
del Estado Constitucional” (1997).

Bajo estas nuevas circunstancias jurídicas, 
los jueces jurisdiccionales se enfrentan a la ine-
ludible tarea especial, de justificar correctamen-
te sus decisiones judiciales con asiento en los 
mejores argumentos para el caso concreto.

De esta forma, planteo la siguiente hipótesis: 
<<La argumentación no responde a una condi-
ción anterior e independiente a la interpretación 
y racionalidad, sino por el contrario, obedece 
sistemáticamente a una evolución de pre-im-
perativos categóricos para llegar a una correcta 
decisión judicial, por parte del juez jurisdiccio-
nal>>. En otras palabras, no es posible argu-
mentar correctamente una decisión judicial –por 
parte del juez jurisdiccional–, si no se cuenta 
con suficientes presupuestos de racionalidad e 
interpretación.

“La construcción de una decisión judicial 
es siempre un proceso complejo” (Barragán, 
J., 1994. p. 2) y en consecuencia debe conside-
rarse el aspecto formal, el aspecto material y el 
aspecto programático de la aplicación. Señala 
Atienza, –citado por Gianella Bardazano– “que 
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estos tres aspectos o enfoques deben tenerse en 
cuenta, porque el derecho en cuanto a práctica 
racional, y en particular el Estado de Derecho, 
el Estado Constitucional, presupone –o impli-
ca– no solo valores de tipo formal (ligados con 
la idea de previsibilidad), sino también de tipo 
material (vinculados a las nociones de justicia 
o de verdad) y de tipo programático o político 
(conectados a la noción de aceptación)” (Barda-
zano, G. [s.f.]. pp. 228-241. p. 1).

De otra parte, se une a este constructo de 
la argumentación, el argumento teleológico de 
García Amado (2002. p. 2). Este autor, señala 
que el argumento teleológico, tiene dos varian-
tes; teleología subjetiva y teleología objetiva, la 
primera le otorga a los enunciados legales el sig-
nificado que en mayor grado permita alcanzar el 
fin que desea el autor, el segundo le otorga a los 
enunciados legales el significado que en mayor 
grado permite alcanzar el fin que una persona 
razonable hoy querría lograr al formular tales 
enunciados normativos.

Continuando con García Amado, (2008. p. 
16) este se pregunta ¿cómo sabemos si una deci-
sión judicial está bien argumentada? Y responde, 
examinado esa parte de la sentencia que se llama 
motivación. Y vuelve y pregunta ¿qué buscamos 
en ella? Responde García: Buscamos que en ella 
hayan razones aceptables que apoyen el fallo y 
que esas razones sean ciertas, pertinentes y su-
ficientes.

A diferencia de nuestra tesis, que señala que 
<los tres elementos fundamentales para una 
correcta decisión judicial son: la racionalidad, 
la interpretación y la argumentación>. García 

Amado (2001), manifiesta que la decisión judi-
cial correcta depende de tres modos de concebir 
el derecho, tales como: “las concepciones lin-
güísticas, concepciones intencionalistas y con-
cepciones materiales (…) las tres comparten la 
idea que hay algo preestablecido a la decisión 
judicial”.

Finalmente hay que reconocer que la teoría 
estándar de la argumentación jurídica y por su-
puesto que irradia elementos suficientes para una 
decisión judicial correcta es la de Robert Alexy, 
del cual es preciso advertir que su presencia, es 
referencia obligada para el análisis de fondo de 
los problemas de racionalidad y argumentación 
jurisdiccional. En esta ocasión, omitimos qui-
zás sus aportes por circunstancias de espacio 
y tiempo, por ello resulta válida la autocrítica 
para obligarnos a repensar la decisión judicial 
correcta de la mano de uno de los filósofos del 
derecho contemporáneo más grandes, el alemán 
Robert Alexy.

Conclusiones
La decisión judicial en cuanto a racionali-

dad se refiere, no admite arbitrariedad alguna, 
ni fantasías y caprichos de los jueces, es más por 
sí sola, en su justificación excluye cualquier in-
coherencia que se aleje de las pretensiones del 
demandante y las excepciones del demandado, 
pues de lo contrario la inseguridad jurídica e 
ilegitimidad de las sentencias no demorarían en 
cuestionarse.

En el lado de la interpretación, las decisiones 
judiciales al momento de interpretar las normas 
jurídicas, deben ser lo más racional posible; de 
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manera, que se reconozcan los alcances de ellas 
para no pecar por acción u omisión. Así mismo, 
es claro que estas interpretaciones, deben de re-
caer sobre un sistema de fuentes preferiblemen-
te ajustadas a nuestros tiempos para evitar in-
terpretaciones ambiguas. De igual forma, queda 
demostrado que en el mundo de la interpretación 
jurídica, el juez jurisdiccional al motivar sus sen-
tencias, tiene las facultades de discrecionalidad 
sobre la decisión final. Discrecionalidad que no 
implica, poderes absolutos, pues tiene que estar 
fundada en las normas jurídicas del sistema de 
fuentes que se hacen indispensables para el caso 
concreto.

Por último, la argumentación es el último 
imperativo categórico para una correcta deci-
sión judicial dentro del engranaje sistemático; 
de racionalidad e interpretación. En este senti-
do, será la argumentación el último escalón que 
permitirá evaluar una correcta decisión judicial. 
Así las cosas, no hablamos de cualquier tipo 
de argumentación, sino de una argumentación 
estrictamente fundada en los cánones de la ra-
cionalidad y la interpretación objetiva del juez 
jurisdiccional.
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